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nos o alwnnas por curso puedan también declinar la organIza
ción de los estudios nocturnos, incorporando a un solo Institu
to de la misma población que tenga autorizado su funciona
miento. el alumnado respectivo actuando conjuntamente agru
padas las secciones masculina y femenina en un solo Centro. De
común acuerdo, los Directores de ambos Institutos darán cuen
ta de dicha agrupación a la Inspección de Ensei'ianza Medía y
a la Sección de Centros Oficiales de la Dirección Gel1Hal de
Ensefianza Media y Profesional.

Tercero.-Plan de Estl1dlo.<;".-En lUf; estudio.:; nod,urnos se im
partirán para primero, segundo, tercero y cuarto cursos las en
señanzas previstas por Decreto 1106/1967. de :n de mayo ({{Bo

letín Oficial del Estado» de 2 de juniO)
Cuarto.-Profesorado.-El profesorado que ha de' atender los

Estudios nocturnos será designado pOr el Director del Instituto
entre Catedráticos, Profesores agregados, Profesores interinos y,
por último, co~tratados, excepto los de Religión y de discipli
nas del MovimIento cuando hayan de ser distintos de los que
dan las clases diurnas. •

Quinto.~Retribuciones.-Gon cargo a tos crédit08 que el Mi
nisterio de Hacienda conceda para el funcionamiento de los
estudios nocturnos, se retribuirá al personal durante los ocho
meses siguientes: octubre, noviembre y diciembre de 1970 y de
enero a mayo de 1971. Si se trata de personal con coeficiente.
percibirá su remuneración con cargo al crédito de complementos
por prolongación de jornada dentro de los límites establecidos
en las normas sobre complementos. Si no tuviera' coeficiente,
la recibiría del crédito global para e.<;tudios nocturnOEl. En am
bos casos, en proporción a sus horas de trabajo efectivo. Los
Profesores de Educación Física, Formación del Espíritu .Nacio
nal y Enseñanzas de Hogar pprcibirán sus habere<¡ de acuerdo
con la legislación especifica.

Las remuneraciones que se abonen Herán (',ompatibles .-:-on
los demás devengos a que el personal tenga derecho por SUR
funciones en el Instituto, de acuerdo con ia IRY de Retlibll"
clones y disposiciones complementarias.

Sexto.-Otro· personal de estudios noctuTtws.--Ei personal an
minlstrativo y subalterno' de los Institutos que presten Servicio
en loo estudios nocturnos y pertenezcan a Cuerpos Generales de
la Administración, as! como el personal interino o contratado
por la Subsecretaria del Departamento. recibirán las corres
pondlentelJ remuneraciones establecidas por la autoridad que
realizó su nombramiento,

Séptimo.-Tasas.-Según 10 dispuesto en las normas vigen~

tes, continuará aplicándose el mismo régimen dE' años ante
riores.

Octavo.-Ampliación de estudios nocturnos..-En algún ca.ro
debidamente justificado y cuando la demanda de puestos es
colares asi lo exija. el Director del Instituto. por conducto y con
infOl1ne de la Inspección de Enseñanza Media del distrito uni
versitario correspondier~te. podrá solicjJar la ampliación ·de cur
sos o grupos de alumnos siempre que puedan ser atendidos ex
clusivamente por personal docente con coeficiente y pueda éste
percibir sus remuneraciones con cargo al crédito <le complem€n~
tos por prolongación de jornada. Las autorizaciones concedi
das el pasado año académico en estas condiciones se entenderán
válidas para 1970-71. El Ministerio no responderá de las amo
pliaciones que no hubieran sido autorizadas de modo previo y
expreso.

Noveno.-Derogación.-se derogan las Ordene:,,_ que se opon-
-gau a ]0 dispuesto en la presente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v eff'ct.o'l
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de julio de 1970.

VILLAR PAUSI

Dmo, Sr, Director general de Enseñanza Media y ProfesiotUll

ORDEN de 9de jUlio de 1970 por la que se auto
rtza el funcionamiento legal, con carácter provi
siOnal, de los Colegios de Enseñanza Primaria no
estatal establecidos en las localidades que se indio
can, por las persona.~ o Entidades que se men.
cionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la Vigente Ley de Educación Prt~

marla de 17 de juUo de 1945 (<<Boletír:: Oficial del Estado»
del 18), Y en cump11mlento de 10 dispueito en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo afio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funciona
miento legal, con carácter provisional durante el plazo de un
afio, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia v
a las que en lo sucesivo pudieran dictarse por esté Mir...isterio,
en las condicioneS y con la organizactón pedagógica que por
orden de esta misma fecha Be determina, de los Colegios no
o1lcla1es de En.sefianza. Prímaria que a continuacIón se citan:

Provfncta de Barcelona

Capttal:

«Colegio Academia Marsal», establecido en la calle Artesani a,
números 14 y 16, por don Tomás Salvador Pastor

l{Colegio San GabrIel», establecido en la calle Bernat, Met~

si;: sin., por los Hermanos Gaorielistas
{{Parvulario Cascabel», establecido en la calle Entenza, nú

mBro 24, 1.'\ 3, por doña Alicia Ordovas Labu€'Ila..
«Aeademkl. Nuestra señora de Bernuy}). establecido en la

avenida de Guipúzcoa, números 36 y :~3. bloque 2.°, A, por doña
Maria Antonia Safont Capdevila.

«Parvulario Betsaida», establecido er.. la calle Peris Menche
ta., número.." 41 y 43. bajos, por doña Maria Rosa Portella Ibá
úez y dofia Maria Asunción Pascual ViUamazares,

«Coleg-io Rocamonti», establecido en la, calle Pla de Fornells,
número 66, por doña Rosa Tilló Barrufet.

«Colegio Institueión Subole~co», establecido en la calle Poe~

s1a. número.." 9 .'l 11. por don José Figuerola Corbella,
Hospitalet de Llobrilgat: «COlegio Nuestra seüora -de la Mer~

ced», establecido en la plaza Comercial, número 30 CBellvitge).
por don Buenaventura Perpiñá Pallejti.

Prf'miá de Mar: (Colegio Sa:n Hafaelil, establecido en la calle
Miguel de Moragas. r:.úmero 29, por dofla Elvira Garcia León.

SabadeJ1 ~ «Colegio Escuela Togores», establecido en la calle
Quevedo, número 43, por dofia Montserrat Termens Ribas.

ViHafranca del Panadés: «Colegio Academia Clascar», esta
blecido "n b_ cr1lJe Puig:moltó número 25, por doña Nuria Farré
Maxti

PI avinda de CJuipllZcoa

A.ll(luü¡jl «Cülcgio Padre l\1.anuel de Zarramendi», establecl~

du en el Grupo «Agustín de Leiza)), números 5 y 9, por el
H~~rcndo Padre Nicolás Apa.ola.'la Uriarte, Cura Ecónomo de
la Parroqma de San MarUr~

Provincia di' Navarra

Pamplona «ColegIO Centro Social San VIcentt'_ de Paúl»,
eHtablecido en el Monasterio de Iramm, número 84, por Cáritas
DíoceBm-..a, ;:¡ {~argo dE' la3 Hija..<~ d{' la Caridad de San Vicente
d.:' p,)';:1

Provincia de l't.:ca:t/a.

Bdb¡;,u: {(COlegio San GregariO», establecido en la calle Ara,..
Belia. número 4, por don Gregorio Matos Morúu.

Sar:turce: «Colegio San José de Calasanz», establecido en la
oo11e t-~)r NativIdad (La::i Viñll~) por doña Consuelo Cuadrado
Lebrato

Los representam;es legales de dicl1o:} Ctlltros de enseñanza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 1637, de 23 de septiembre <.le 1959 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre
siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamer:to del 26), en el
plazo de t.reinta días. a conta,r de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de
haberlo hecho así a la sección de Centros no Oficiales del
Ministerio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y
dé curso a los traslados de la Orden de apertura, sir:, cuyo
requisito ésta no ten<lrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1970.~El Director general, P. D .. el

SübdiF'ctor generfll de Servicios, Carlos Díaz de la. Guardia

s:' Jet? de la Sección de Cent.,rol'. no Ofic.iaJf'.";

ORDEN de 22 de julio de 1970 por la que se aprue
ba la adaptación de los planes de estudio de 1964
para las Escuelas Técnicas Sl1periares que integran
el Instituto Politécnico Superior de Valencia, en re
lación con el quinto 'Ji se:rto semestres.

llmo, Sr.: Implantadas las enseñanzas de los cuatro semes
tres que componen el período común a todas las especialidades
de Arquitectura e Ingeniería que integran el Instituto Politéc~

nico Superior de Valencia, de acuerdo con la Orden ministerial
de 16 de septiembre <le 1969 {«Boletín Oficial del Estado» de
1 de octubre), y teniendo en cuenta que el dja 15 del próximo
mes de septiembre comenzarán las enseñanzas del ciclo de for
macIón tecnológica de cada carrera, dicho In~tituto ha elevado
a este Ministerio, en cumplimiento del Decreto 147/1969, de 30 de
enero, los correspondientes planes de estudio. elaborados me
diante adaptación de los vigentes de 1964, los cuales se com
pletan con determinadas asignaturas optativas que cabe in
corporar hasta cubrir el horario lectivo semanal.

Las mismas ra?..ones que inspiraron la adaptacIón de aqué
llos respecto del periodo de forma{;ión básica hacen necesario
y conveniente extendel a lal:' siguien1.eR ptapas de enseñanza el
experimento de los nuevos criterios que pueden informar el ré
gimen aca<lémico y sistema .de la enseñanza técnica superior.

Al propIo tiempo. razones dp economja )' cte mejor aprove
ehamiento a los medios aplicados aconsejan incorporar a las
E:scuelas preexistentes a la creación del Instituto en los cursos
posteriores, él alumnado (;lIt' obtuvoh, aptituñ en Jos dos pri
meros cursos semestra~eR (~~el Tnstit\¡;.(" ¡uanteniendo un régimen
académico transitorIo Que respetf.' ni lo posjb:e el VIgente de


